
 

 

Las partidas— de nacimient<fºo' bautismo no constituyen

el título para solicitar la división y partición de
bienes, necesitándose presentar el testamento o

la declaración de herederos. -

churxo dc nulidad í¡1!cr/mesto ¡)0'1' doña Manuela Cár—

dC¡¡ax ¿“11 la musa ¿]1u' síyuu (“011 doña Antolina

().mz'u. …mh¡:¿' díf'í&íó¡1 _X' /)a¡'l¡(“ió¡1.—P¡'m*cd¿' (¡(

Junín.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

l)0ñ;l .X1u<»lína (.)scda ha demandado la partición

(lo los hícnc.< <lcj;ulus por su madre nutm'ul <h»ñ;t M::-

rín ()scdn. c…rc Olla )' su hc1'111:m:1 dm”… qumcl:x

('in'dcnns. hija l<'g'í1í¡11;l (lc'l:1 czm.<;mlc y (10 don 'I“n—

más Cúrdcnas'.
Pero no .<c ha presentado en autos la declaración

judicial (lc herederos (15 la ()scdu. Las partidas de

fs. 63 no c<7nstítuyen por sí solas título bastante.

Opino por la NULH)AI) de la sentencia recurrí—

(l;1 y por la cunfírmacíón de la apelada que declara sin

lugar 'la (lcnumdz1 de fs. 1. entendiéndose por ahora.

Lima, setiembre 27 de 1941.

Araujo Alvarez.

   



542 ' ANALES…-

RESOLUCION SUPREMA

Lima. diciembre 26 de 1941.

X'í.<tus: de cmííormídad Con el dictamen del s<*ñnr

Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: declarar…

HABER NULIDAD en la sentencia de vista de l".<.

95 vta.. su fecha 18 de abril del año en curso, y re—

lln*mán<lola. cnnfimmron la de primera instancia dv

¡"s. 56 vta.. su fecha 9 de setiembre anterior, que de--

clara infundada la demanda de división y partición in-

torpucsta a fs. 1 por doña Antolina Oseda. enten—

diéndose Con la calidad de por ahora y sin costas: _v

"¡ns devolvieron.

Barreto. —— Valdivia. — Pastor. —- García Maldonado.

Velardg Alvarez.
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